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Visto que la señora Directora General de Administración Municipal de Ingre-
sos Públicos, Doctora Diana Elisabet TIZON, Legajo N° 13175/9, ha solicitado el usufructo de licen-
cia anual en el período comprendido entre el día 28 de abril al 9 de mayo de 2014, ambas fechas 
inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

40 

que se propone a cargo de la firma del despacho de dicha Dirección General al 
señor Subdirector General de Administración Municipal de Ingresos Públicos, Diego Gabriel MAL-
VASO, Legajo N° 15740/9, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- 	Desígnase sin perjuicio de sus funciones en el período comprendido entre el 
día 28 de abril al 9 de mayo de 2014, al Señor Subdirector General de Adminis-
tración Municipal de Ingresos Públicos, Diego Gabriel MALVASO, Legajo N° 
15740/9, a cargo de la firma del despacho de la Dirección General de Administra-
ción Municipal de Ingresos Públicos.- 

Artículo 20.- 	El presente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno, Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Ga-
briel FRANQUEIRA.- 

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires, todas las Secretarías, Tribunal Municipal de Faltas, Di-
rección General de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y archíve- 
se. - 

DR. DARlO HUGO DIA'EREZ 
INTENDENTE MU ÉIPAL 

Artículo 3°. - 
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